
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. EMS-GG-2023-1148-O

Quito D.M., 27 de septiembre de 2023

Asunto: SOLICITUD INFORMACIÓN - ALARMAS COMUNITARIAS
 
 
Señor
Andres Alejandro Campaña Remache
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CAMPAÑA REMACHE ANDRES ALEJANDRO
Presente. 
 
 
Con un cordial y atento saludo, hago referencia al Memorando Nro.
GADDMQ-DC-CRAA-2023-0309-M de 25 de septiembre de 2023, mediante el cual
solicita, en el marco del contrato Nro. SIE-EMS-13-2022, que tiene por objeto la
"ADQUISICIÓN DE 557 ALARMAS COMUNITARIAS, INCLUYE INSTALACIÓN,
MANTENIMIENTO, SOPORTE Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES", lo 
siguiente: 
 
"(...) 1. Acta de entrega de bienes, instalación, configuración e implementación de las

alarmas comunitarias. 
        2. Y, el informe pertinente sobre la prórroga otorgada a la entidad contratante

Nexmedios Soluciones Tecnológicas CIA. LTDA." 
 
En relación al punto 1 de su solicitud; pongo en su conocimiento que, dentro del contrato
Nro. SIE-EMS-13-2022, para la "ADQUISICIÓN DE 557 ALARMAS
COMUNITARIAS, INCLUYE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, SOPORTE Y
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES", no se ha suscrito el Acta de entrega de
los bienes, puesto que, como es de conocimiento público, se ha iniciado el proceso de
terminación unilateral, de acuerdo a lo notificado por el administrador del contrato al
Representante Legal de Nexmedios Soluciones Tecnológicas CIA. LTDA, con oficio
CAC-2023-09-21-002 de 21 de septiembre el 2023, al amparo de lo señalado en el
artículo 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
 
En dicho documento se le indicó que el valor de las multas impuestas superó el 5% del
monto total del contrato, por lo que, conforme lo dispuesto en el numeral 1 y 3 del
artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se le
notificó la decisión de EP EMSEGURIDAD de proceder con la terminación unilateral del
contrato No. SIE-EMS-13-2022, para lo cual, se le otorgó al contratista el  término de
diez (10) días contados a partir de dicha notificación para subsanar los incumplimientos
señalados; caso contrario, se procedería con la terminación antes mencionada. 
 
Respecto al punto 2 de su solicitud, me permito remitir el Acta de prórroga de plazo al
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contrato No. SIE-EMS-13-2022, en la cual se detallan los informes suscritos por el
administrador del contrato respecto a la prórroga otorgada al contratista. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1707452510** 
Ing. Francisco José Mosquera Zabala
GERENTE GENERAL  

Referencias: 
- EMS-GG-2023-1647-E 

Anexos: 
- ACTA DE PRÓRROGA DE PLAZO AL CONTRATO ALARMAS COMUNITARIAS il-firmada 
todos.pdf

Copia: 
Señora Magíster 
Carolina Alejandra Andrade Quevedo
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Doctora 
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Ingeniero 
Alexis Iván Jarrín Paladines
Coordinador de Prevención Situacional
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD -DIRECCIÓN
METROPOLITANA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA-PREVENCIÓN 
SITUACIONAL
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

NUT: EMS-2023-4698 
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Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla
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